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DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE ÉXICO

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5l fracción l, lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reg{amento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente
número PAOT-2021-966-SPA-760 retacionado con ta denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) lo Estético "studio Hoir 13", ubicado en Belisar¡o Domínguez no, 16, colonio Centro Histór¡co, lAlcaldía
Cuauhtémocl (...) desde que obren o los 10 om, hosto que cierron a los 9 pm de lunes o domingo (sin

respetor hororio de cierre por pondemio) están emitiendo música o olto volumen, lo que ofecto los

oct¡vidodes, trobojo y desconso de vorios vec¡nos olrededor. Este problemo llevo oños (. . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría AmbientaI de Protección y B¡enestar
a los Animales acordó su admisión med¡ante e{ Acuerdo PAOT-05-300/200-8231-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad amb¡entaly es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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Expediente: PAOT-2021-966-SPA-760

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13026 -2021

Ciudad de l',4éx¡co, a 5 de noviembre de 2021.
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Exped¡ente: PAOT-2021-966-SPA'760

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 13026 -2021

El artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señata que todas las

personas están ob{¡gadas a cumplir con los requlsitos y límites de ruido estabtecidos en las normas

aplicables; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señala que tos propietar¡os de fuentes que

generen este contaminante, están obl¡gados a instalar mecanismos para su m¡t¡gación.

Al respecto, ta norma aplicable en materia de ruido es [a NAD F-005-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en etlos, o por las obras o actividades que

en eltos se realicen, produciendo de forma contlnua o discontinua emisiones sonoras; misma que
señata que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, personal adscrito a esta ent¡dad estabteció comunicación vía telefónica con la persona
denunciante, con [a finalidad de que informara si continuaban los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que a part¡r de una v¡sita que tlevó acabo la Autoridad del Centro Histór¡co al
establecimiento mercant¡[ denunciado, éste dism¡nuyó el nivel sonoro de su equipo de audio, por [o
que e[ ruido ya no era molesto.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, por imposibilidad materiat, en virtud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte
¡ncumplimiento a [a leg¡stac¡ón en materia de emisiones sonoras derivadas det equipo de audio
con e[ que cuenta el establecimiento mercantiI con giro de estética denominado "Studio Hair
13", ubicado en calle Betisario Domínguez, número 16, cotonia Centro H¡stórico, Alcaldía
Cuauhtémoc; lo anterior, toda vez que ha dicho de [a persona denunciante, a part¡r de una
visita que uevó acabo la Autoridad del Centro Histórico al establecimiento mercantil
denunciado, éste disminuyó el nivel sonoro de su equipo de audio, por lo que el ruido ya no era
molesto.
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La presente resotuclón, únicamente se circunscr¡be al aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de Ia misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de lr,,léxico.

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt/éxico; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.-----------

C.c,c.e.p.- L¡a. M.ri¡na 8oy lañborrall. Procuradora Amb¡entaly del Ordenam¡ento dela C¡udad de Méx¡co.- Para su su perior co noc¡m¡ento
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Preseñte.ccp.- ccp_OF_PROCURA0ORA@paot.org.mx
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